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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00010-A  

 

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 26 de la Constitución de la República prevé: “[…] La educación es un derecho

de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.

Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las

familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso

educativo […]”; 

 

Que el artículo 27 de la Carta Magna proclama: “[…] La educación se centrará en el ser

humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos

humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria,

intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de

género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura

física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades

para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los

derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el

desarrollo nacional […]”; 

 

Que el artículo 28 de la Norma Suprema prescribe: “[…] La educación responderá al interés

público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el

acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la

obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente […]”; 

 

Que el artículo 35 del invocado Texto Constitucional establece: “[…] Las personas adultas

mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,

personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado.

La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de

violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El

Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad 

[…]”; 

 

Que el artículo 226 de la Ley Fundamental dispone: “[…] Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución […]”; 

 

Que el artículo 344 de la citada Constitución de la República determina: “[…] El sistema

nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y

actores del proceso educativo; así como, acciones en los niveles de educación inicial, básica y

bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación superior. El Estado ejercerá la

rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política

1/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 287

3 

Martes 11 de abril de 2023

nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la

educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema […]”;  

  

Que el artículo 345 ibídem señala: “[…] La educación como servicio público se prestará a

través de instituciones públicas, fiscomisionales y particulares. En los establecimientos

educativos se proporcionarán sin costo servicios de carácter social y de apoyo psicológico, en

el marco del sistema de inclusión y equidad social”; 

  

Que el artículo 347 de la misma Norma Constitucional reconoce: “[…] Será responsabilidad

del Estado: […] 2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de

ejercicio de derechos y convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de

detección temprana de requerimientos especiales […] 6. Erradicar todas las formas de

violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física, psicológica y sexual de las

estudiantes y los estudiantes […]”; 

  

Que, entre los derechos de las y los estudiantes, el literal r) del artículo 7 de la Ley Orgánica

de Educación Intercultural - LOEI incluye: “[…] r. Implementar medidas de acción afirmativa

para el acceso y permanencia en el sistema educativo de los grupos de atención prioritaria 

[…]”;   

  

Que el artículo 25 ibídem manda: “[…] La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría

del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y asegura el cumplimiento

cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones

directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República y

de conformidad con lo establecido en esta Ley […]”; 

  

Que el artículo 50.2 del aludido Cuerpo Normativo Orgánico concibe: “[…] El Departamento

de Consejería Estudiantil es un organismo técnico, especializado, inter y multidisciplinario de

las instituciones educativas encargado de implementar la atención y velar por el desarrollo

integral de las y los estudiantes, con la participación y apoyo de la comunidad educativa;

especialmente el acompañamiento de padres y madres de familia, sustentado en el interés

superior del niño como principio, derecho y regla de procedimiento, así como los principios

de corresponsabilidad y debida diligencia; y bajo el enfoque de derechos, inclusión, género,

intergeneracional, interculturalidad, movilidad, interseccionalidad y plurinacionalidad en

garantía de los derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades […]”; 

  

Que el artículo 50.6 de la LOEI ordena: “[…] La Autoridad Educativa Nacional promoverá de

manera progresiva la implementación del Departamento de Consejería Estudiantil en las

instituciones educativas en todos los niveles y modalidades; para el efecto, cada profesional

de los Departamentos de Consejería Estudiantil atenderá un máximo de cuatrocientos

cincuenta estudiantes, cantidad que deberá bajar progresivamente para brindar una atención

de calidad y calidez y conforme la tasa de matrícula de la institución educativa. A nivel

Distrital, la atención de los Departamentos de Consejería Estudiantil en instituciones

educativas con menos de cuatrocientos cincuenta estudiantes, lo realizarán las instituciones

educativas núcleo, que son aquellas que cuentan con un Departamento de Consejería

Estudiantil Para el efecto se asignará un profesional por cada cuatrocientos cincuenta

estudiantes. La atención de los Departamentos de Consejería Estudiantil en las instituciones

educativas enlazadas se brindará conforme una planificación de trabajo previamente 

establecida.”; 

  

Que el artículo 50.7 ídem define: “[…] El Departamento de Consejería Estudiantil Distrital es

un organismo técnico, especializado. ínter y multidisciplinario, que forma parte de las
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Direcciones Distritales de Educación. responsable de impulsar procesos de coordinación,

apoyo, asesoría, seguimiento, articulación y constitución en el territorio de los

Departamentos de Consejería Estudiantil de las instituciones educativas núcleos y enlazadas,

para una adecuada atención y desarrollo integral de las y los estudiantes conforme lo

establece la Ley y el Reglamento General. Los Departamentos de Consejería Estudiantil

Distrital coordinarán acciones con las Unidades de Apoyo a la Inclusión con la finalidad de

cooperar en el cumplimiento de sus funciones. El Departamento de Consejería Estudiantil

Distrital promoverá la articulación de los Departamentos de Consejería Estudiantil de las

instituciones educativas en su circunscripción, para fortalecer sus capacidades y

competencias en el cumplimiento de sus funciones.”; 

  

Que el artículo 50.8 de la referid Ley Orgánica prevé: “[…] La red distrital de Departamentos

de Consejería Estudiantil constituye el espacio interinstitucional de los Departamentos de

Consejería Estudiantil presentes en las instituciones educativas del Distrito; cuya finalidad es

fortalecer sus capacidades y competencias para el cumplimiento de sus funciones, a través del

intercambio de información, conocimientos, experiencias y estrategias. La Autoridad

Educativa Nacional, a través del Departamento de Consejería Estudiantil Distrital promoverá

la articulación de la red de Consejerías Estudiantiles con los organismos del Sistema de

Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Sistema Integral para

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres,. Sistema de Inclusión Económica y

Social, Sistema de Salud, otros sistemas de protección, instancias administrativas, la

Defensoría del Pueblo y órganos especializados de la administración de justicia.”; 

  

Que el artículo 50.9 de la citada LOEI dispone: “[…] El Departamento de Consejería

Estudiantil deberá contar con profesionales en inclusión, ciencias de la educación con

mención en psicología educativa, psicopedagogía y otras carreras afines que permitan el

cumplimiento de las atribuciones estableadas en la presente Ley.”; 

  

Que, entre los profesionales de la educación, el artículo 192 del Reglamento General a la

LOEI, expedido mediante Decreto Ejecutivo N° 675, de 17 de febrero del 2023 y publicado en

el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 254, de 22 de febrero del 2023, contempla: 

“ a. Profesionales de los Departamentos de Consejería Estudiantil […]”; 

  

Que el artículo 281 de la mencionada norma reglamentaria dispone: “[…] La Autoridad

Educativa Nacional emitirá el Modelo de Gestión del Departamento de Consejería Estudiantil

(DECE), en donde se definirá las acciones concretas de gestión de estas entidades, tanto a

nivel de instituciones educativas como a nivel Distrital.”; 

  

Que los artículos 282 y 284 del Reglamento General en cuestión determinan, respectivamente,

las funciones de los profesionales de la educación que integran los Departamento del

Consejería Estudiantil, así como los requisitos y roles de Analista DECE Institucional,

Coordinador DECE Institucional, Analista DECE Distrital y Coordinador DECE Distrital;   

  

Que el artículo 285 ídem establece: “[…] La jornada ordinaria semanal de trabajo será de

cuarenta (40) horas reloj, distribuidas de la siguiente manera: seis (6) horas diarias,

cumplidas de lunes a viernes. El tiempo restante, hasta cumplir las ocho (8) horas reloj

diarias, podrá realizarse dentro de la institución y consistirá en formación permanente,

pedagógica y psicosocial; asesoría a familias y comunidad educativa; gestión de articulación

territorial; trabajo en la comunidad; planificación y coordinación de área; y, otras

actividades contempladas en la normativa secundaria emitida por la máxima autoridad.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 12, de 24 de mayo del 2021, el Presidente Constitucional
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de la República del Ecuador designó a María Brown Pérez como Ministra de Educación; 

 

Que, a través de Acuerdo Ministerial N° MINEDUC-ME-2016-00046-A, de 20 de mayo del

2016, se adoptó la “Normativa para la Implementación, Organización y Funcionamiento del

Departamento de Consejería Estudiantil en las Instituciones Educativas del Sistema Nacional

de Educación”; 

 

Que, con memorandos N° MINEDUC-SIEBV-2023-00397-M, de 02 de marzo del 2023 y N°

MINEDUC-SIEBV-2023-00436-M, de 10 de marzo del 2023, la Subsecretaría para la

Innovación Educativa y el Buen Vivir remitió al Viceministro de Educación el Informe

Técnico N° DNEDBV-2023-049-IT, en el cual recomienda: “[…] Expedir, a través de

acuerdo ministerial, el “Modelo de Gestión de los Departamentos de Consejería

Estudiantil”.- Derogar el Acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-2016-00046-A, de 20 de mayo

de 2016. - Delegar, según las competencias de las áreas del Ministerio de Educación, la

realización de normativa y lineamientos que garanticen la implementación e

instrumentalización del Modelo de Gestión de los Departamentos de Consejería Estudiantil. 

[…]”;  

 

Que, mediante sumilla inserta en el mencionado memorando N°

MINEDUC-SIEBV-2023-00436-M, de 10 de marzo del 2023, el Viceministro de Educación

dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica: “[…] aprobado, proceder con el

trámite correspondiente […]”; y, 

 

Que es responsabilidad de la Autoridad Educativa Nacional garantizar la eficacia y eficiencia

de las acciones técnicas y administrativas ejecutadas en las diferentes instancias del Sistema

Nacional de Educación, 

 

En ejercicio de las atribuciones contempladas en el  numeral 1 del artículo 154 de la

Constitución; los literales t) y u) del artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural;

y, los artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico Administrativo.  

 

ACUERDA: 
 

Art. 1.- Expedir el “Modelo de Gestión de los Departamentos de Consejería Estudiantil”,

instrumento que se adjunta en calidad de Anexo al presente Instrumento y constituye parte

integral del mismo. 

  

Art. 2.- El referido “Modelo de Gestión de los Departamentos de Consejería Estudiantil” será

de aplicación obligatoria para todas las instituciones educativas de los sostenimientos público,

fiscomisional y particular, a nivel nacional. 

 

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Las máximas autoridades de las instituciones educativas serán responsables de

velar por el manejo adecuado de la información de las y los estudiantes, con especial énfasis

durante el proceso de su derivación hacia agentes externos. La información contenida en los

expedientes de bienestar estudiantil se administrará bajo el principio de confidencialidad, a

efectos de garantizar la correspondiente privacidad y dignidad de las y los estudiantes. 
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SEGUNDA.- El Nivel Distrital de la Autoridad Educativa Nacional junto con las instituciones

educativas de las respectivas jurisdicciones, se encargarán de la efectiva implementación del

presente "Modelo de Gestión de los Departamentos de Consejería Estudiantil". 

 

TERCERA.- Las Coordinaciones Zonales y Subsecretarías de Educación del Distrito

Metropolitano de Quito y del Distrito de Guayaquil, ejecutarán las acciones encaminadas a

verificar la implementación del "Modelo de Gestión de los Departamentos de Consejería 

Estudiantil" en las instituciones educativas. 

 

CUARTA.- Para el proceso de designación de los roles de Analista DECE

Distrital, Coordinador DECE Institucional y Coordinador DECE Distrital, los requisitos

relativos tanto al número de años de experiencia en calidad de "Analista DECE Institucional”,

como a estar ubicado dentro de la escala correspondiente, serán validados a través de: 

1.  Años de experiencia brindando atención psicosocial o psicológica a estudiantes de una

institución educativa de cualquier sostenimiento y modalidad; 

2.  Años de experiencia brindando atención psicosocial o psicológica como profesional de

Departamentos de Consejería Estudiantil o bajo las denominaciones previas de dichas

unidades; y, 

3.  Años de experiencia brindando atención psicológica a estudiantes mediante el ejercicio

profesional particular o como parte de una organización con estos fines.

QUINTA.- La Coordinación General de Secretaría General gestionará la publicación del

presente instrumento en el Registro Oficial. 

 

SEXTA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social publicará el presente instrumento

en la página web del Ministerio de Educación.  

 

SÉPTIMA.- La Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional

difundirá el contenido del presente instrumento a través de las plataformas institucionales 

correspondientes.  

 

OCTAVA.- La Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir socializará el 

"Modelo de Gestión de los Departamentos de Consejería Estudiantil". 

 

NOVENA.- La Subsecretaría de Desarrollo Profesional se encargará de socializar el "Modelo

de Gestión de los Departamentos de Consejería Estudiantil" como parte de la formación

inicial y continua de sus profesionales. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 

PRIMERA.- La Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir, en coordinación

con la Subsecretaría de Desarrollo Profesional, Subsecretaría de Educación Especializada e

Inclusiva, Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento y regulación de la Educación y Coordinación

General de Planificación, en el plazo de seis (6) meses, contado a partir de la expedición del

presente instrumento, elaborará los lineamientos para que las y los profesionales de los

Departamentos de Consejería Estudiantil realicen el acompañamiento extramural. 

  

SEGUNDA.- La Coordinación General Administrativa Financiera, en coordinación con la

Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir y Subsecretaría de Desarrollo
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Profesional, en el plazo de 6 (seis) meses, contado a partir de la emisión de este Acuerdo,

elaborará un instrumento técnico normativo para la aplicación de viáticos, movilizaciones,

subsistencia y alimentación de las y los profesionales de los Departamentos de Consejería

Estudiantil, de modo que les permita el adecuado ejercicio de funciones que, por su naturaleza,

sean ejecutadas fuera de la institución educativa. 

TERCERA.- La Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir en el plazo de 6

(seis) meses, contados a partir de la adopción de este Acuerdo Ministerial, elaborará y

ejecutará una estrategia destinada a optimizar la gestión de los Departamentos de Consejería

Estudiantil, mientras exista déficit de profesionales, con la finalidad de garantizar el

acompañamiento y seguimiento psicosocial continuo de las y los estudiantes. 

CUARTA.- La Subsecretaría de Desarrollo Profesional, en coordinación con la Subsecretaría

para la Innovación Educativa y el Buen Vivir, en el plazo de 6 (seis) meses, contado, a partir

de la expedición del presente instrumento, elaborará los lineamientos para la vinculación de

estudiantes de educación superior bajo la modalidad de prácticas preprofesionales, con la

finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos de su vinculación. 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase.- Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de

Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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ANEXO 2: ORIENTACIONES PARA EL EJE DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL 

El eje de atención psicosocial dirigirá acciones de detección, intervención, derivación, 
seguimiento y reparación: 

1. LA DETECCIÓN

La detección es la identificación de situaciones de vulnerabilidad o de riesgo 
psicosociales en la que puede encontrarse la población estudiantil; o, factores de riesgo 
a los que esta población puede estar expuesta.  

La detección inicia cuando se presentan alertas que provienen de: 

1. La evaluación de aspectos socioemocionales que, las y los docentes tutores
aplican a la población estudiantil.

2. La información que provea la persona encargada de la inspección una vez que se
hayan revisado y analizado los leccionarios u otros documentos de
reporte/registro.

3. La información que provea cualquier profesional de la educación en el ejercicio
de sus acciones educativas.

4. La intervención que realizan profesionales de la Unidad Distrital de Apoyo a la
Inclusión o Docentes de Apoyo a la Inclusión.

5. El proceso de aprestamiento en los casos de estudiantes que acceden por
primera vez a las instituciones educativa en cualquier momento del año escolar.

6. La información que provean personas o entidades externas a la institución
educativa.

7. La información que provean estudiantes, familias o personal administrativo de
la institución educativa.

Para comunicar al departamento de consejería estudiantil una alerta, el personal 
educativo y administrativo de la institución educativa puede utilizar un formato como el 
que se propone a continuación: 

FICHA DE NOTIFICACIÓN DE ALERTA 

Información de la o el estudiante 

Nombre y apellido 

Grado o curso 

Información sobre la alerta 

Descripción de la alerta Escribir de forma concreta la alerta identificada, ubicar actores, fecha, lugar, 
contexto. 

Información de quien notifica la alerta* 
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Nombre y apellido 

Cargo 

Contacto 

Fecha: Ubicar la fecha cuando se entrega la ficha al Departamento de Consejería 
Estudiantil  

*Cuando la familia o estudiantes comunican verbalmente o por otro medio una alerta,
este formato deberá ser llenado por el o la profesional del DECE.

Si la alerta está relacionada a un presunto hecho de violencia, se utilizará la 
“Ficha de reporte de hecho de violencia”1 establecida en los protocolos y 
rutas de actuación frente a situaciones de violencia detectadas o cometidas 
en el sistema educativo y, se entregará al Departamento de Consejería 
Estudiantil únicamente una copia ya que la ficha original debe ser enviada a 
las autoridades administrativas y judiciales competentes. 

La ficha debe ser elaborada por el primer profesional que haya detectado 
el hecho de violencia. 

En la detección es importante que las y los profesionales del DECE, asuman su rol en 
el marco de la protección integral; se abstengan de emitir juicios de valor sobre la 
situación y, de tomar decisiones por fuera de su rol o responsabilidad.  

Cuando se tienen notificaciones de alerta, es necesario que para la detección se 
revisen, seleccionen y se dé uso pertinente de técnicas y herramientas para recoger 
información que permita tener una amplia visión de la situación y los caminos que se 
deban tomar para la atención psicosocial. 

Entre otras técnicas está la observación para lo cual se sugiere la siguiente ficha: 

DATOS INFORMATIVOS GENERALES 

Nombre de el/la estudiante 

Duración de la observación 

Observación áulica  Observación en otros espacios externos al aula  

Preguntas para responder durante la observación 

Preguntas Si No Comentario 

¿Se evidencian conductas de agresividad? 

¿Se evidencia llanto frágil o tendencia a llorar? 

¿Se evidencia falta de adecuación al grupo? 

1 Esta ficha se encuentra en los Protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia 
detectadas o cometidas en el sistema educativo, páginas 137 y 138 
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¿Se evidencia desmotivación y o decaimiento?    

¿Se evidencian frecuentes cambios de actitud?    

¿Se evidencian dificultades de relacionamiento 
con sus compañeros/as de aula?  

   

¿Se identifican problemas para concentrarse 
probablemente por problemas emocionales? 

   

¿Se evidencia dificultad de gestionar sus 
emociones? 

   

¿Se evidencia somnolencia durante las clases?    

¿Se evidencian dificultades de relacionarse con 
su docente? 

   

¿Se evidencia dificultad de resolver conflictos?    

¿Se evidencia extrema sensibilidad?    

¿Se identifican conductas de riesgo?    

¿Se aísla y no comparte actividades con sus 
compañeros/as? 

   

¿Se evidencia falta de participación en las 
actividades? 

   

¿Se observaron otras conductas que requieran 
atención? ¿Cuál o cuáles? 

   

¿Se observaron alguna o algunas conductas 
con mayor frecuencia? ¿Cuál o cuáles? 

   

Preguntas para identificar los posibles tipos de atención requerida 

Preguntas  Sí     No Detalle del tipo de intervención 
requerida si la respuesta es SÍ                                             

¿A partir de la observación se identifica que él 
o la estudiante posiblemente requiere 
atención psicosocial de parte del 
Departamento de Consejería Estudiantil? 

   

¿A partir de la observación se identifica que él 
o la estudiante posiblemente requiere una 
atención distinta a la psicosocial?  

Por ejemplo: evaluación psicopedagógica; 
valoración de lenguaje, valoración médica 

   

Preguntas que guían a identificar la necesidad de derivar estudiantes para la atención con otras 
instancias 

Preguntas  Sí     No Seleccione solo cuando la respuesta 
sea SÍ 
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¿Se requiere derivar al estudiante a un 
departamento o unidad interna a la institución 
educativa? 

Inspección (    )     Dpto. Inclusión  
(     )        Dpto. médico (      ) 

Otro  (      ) ¿Cuál? ………………………. 

¿Se requiere derivar al estudiante a una 
entidad u organización externa a la institución 
educativa? 

Centro atención médica (      ) Centro 
atención psicológica (   )  

UDAI (     )     Otro   (      )  ¿Cuál?....... 

Nombre de la o el  profesional DECE que realiza la observación 

*La información registrada en este documento es confidencial y de uso exclusivo del Departamento de
Consejería Estudiantil

2. LA INTERVENCIÓN

La intervención es el conjunto de acciones que el Departamento de Consejería Estudiantil 
implementa para dar atención a estudiantes que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad, violencia u otro riesgo psicosocial.  

Para realizar la intervención a estudiantes, es importante contar con el consentimiento 
informado del padre, madre o representante legal, una vez que se haya realizado el 
diagnóstico situacional. 

Se sugiere el siguiente formato: 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA ATENCIÓN PSICOSOCIAL 

DATOS INFORMATIVOS GENERALES 

Nombre del/la estudiante: 

Curso y paralelo:   Jornada: 

Teléfono de representante:   Fecha:  

Consentimiento informado 

Yo,_____________________________________________________________________en calidad de 
representante de el/la 
estudiante_______________________________________________________________, una vez que he 
conocido en qué consiste el proceso de atención psicosocial que ejecuta el personal del Departamento 
de Consejería Estudiantil de la institución de educación, AUTORIZO (       )    NO AUTORIZO  (   ), que mi 
representado/a cuente con este servicio, en razón de que 
___________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
__________________________________. 

A su vez, declaro haber sido informado/a que el servicio de atención y acompañamiento psicosocial no 
consiste en un proceso de evaluación y/o terapia psicológica y que en caso de requerirlo mi 
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representado/a podría ser derivado a un centro de atención externa a la institución educativa que 
brinde dicho servicio.   

 

Si la intervención está asociada a una situación de violencia, se procederá de acuerdo 
con las rutas y protocolos establecidos para el efecto. 

La intervención contempla realizar una valoración (diagnóstico situacional) a fin de 
conocer más a fondo la situación y planear las acciones pertinentes de atención.  

 

 

Para la valoración, se debe considerar:   

Valoración individual: aspectos personales, socioemocionales, afectivos, académicos y 
familiares. 

Valoración familiar: aspectos socioemocionales, relacionales y percepciones de los 
representantes legales y estrategias de solución emprendidas en torno a la problemática 
identificada. 

Valoración institucional: identificación de la percepción de la situación por parte otros 
profesionales educativos, y factores socioemocionales, académicos que pueden estar 
influyendo positiva o negativamente en la situación. 

 

 

 

 

 

Firmas 

 

 

Profesional del Departamento de 
Consejería Estudiantil que brindará la 

atención 

  

 

Padre/madre/representante legal  

Nombre:  Nombre: 

*La información registrada en este documento es confidencial y de uso exclusivo del 
Departamento de Consejería Estudiantil 

La valoración debe realizarse sin juicios de valor previos y con un alto nivel de 
asertividad, empatía y resiliencia de forma que se pueda conocer de forma integral la 
situación que está viviendo el o la estudiante.  

 

El equipo de profesionales del DECE no estructurarán diagnósticos clínicos, procesos 
terapéuticos, apoyo psicopedagógico ni valoración o evaluación psicopedagógica. 



Tercer Suplemento Nº 287 - Registro Oficial

66 

Martes 11 de abril de 2023

6 

Así mismo, para la valoración es necesario que se revise, seleccione y use de forma 
pertinente, y en el marco de las competencias del departamento, instrumentos para el 
diagnóstico situacional.  

Se sugiere realizar entrevistas para la valoración, en la Sección 6 de este documento se 
proponen orientaciones al respecto.  

Las acciones en la intervención deben estar encaminadas a garantizar que la comunidad 
educativa tenga la capacidad de dar una respuesta oportuna y efectiva que detenga la 
situación detectada estableciendo estrategias para evitar que situaciones similares se 
repitan.  

La intervención debe promover el desarrollo de habilidades socioemocionales a través 
del acompañamiento socioemocional que les corresponde a todos los profesionales de 
la educación en las instituciones educativas; y, la atención de las necesidades que tiene 
el o la estudiante para salir de la situación.  

Por otra parte, la intervención debe enfocarse no solo en la persona de manera 
individual, sino también debe abarcar la esfera familiar y social que inciden sobre la 
situación y debe ser planificada para cada estudiante al que se intervendrá. Se sugiere 
el siguiente formato: 

PLAN DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SEGUIMIENTO 

DATOS INFORMATIVOS GENERALES 

Nombre de estudiante a atender: 

Grado/curso: Jornada: 

Nombre docente 
tutor/a 

Fecha de elaboración del plan: 

Resumen del diagnóstico situacional: Sintetizar la información que motiva de la atención psicosocial (ficha 
notificación de alerta; ficha de observación; entrevista) 

Tipo o tipos de intervención psicosocial a realizar:    individual (     )   familia   (   )   grupal    (   ) 

Acciones para implementar para la atención psicosocial 

Acciones para 
implementar 

Profesional que ejecutará la 
acción 

Tiempo en que se ejecutará 
la acción 
(días/semanas/meses) 

Observaciones 

Firma profesional del Departamento de Consejería Estudiantil que elabora el plan 

Nombre profesional DECE: 

*La información registrada en este documento es confidencial y de uso exclusivo del Departamento de
Consejería Estudiantil
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SEGUIMIENTO DE LA ATENCIÓN PSICOSOCIAL 

Acciones implementadas para la atención psicosocial 

Tipo de intervención 
realizada (individual, 
familiar o grupal, en 

crisis) 

Descripción de la atención 
psicosocial realizada 

Profesional que 
realiza la atención 
psicosocial 

Fecha de 
atención 

Observaciones  

     

     

*La información registrada en este documento es confidencial y de uso exclusivo del Departamento de 
Consejería Estudiantil 

 

2.1. TIPOS DE INTERVENCIÓN 

La intervención que se lleva a cabo por parte de los y las profesionales de los 
departamentos de consejería estudiantil en el marco de la atención psicosocial, debe 
enfocarse no solo en la persona de manera individual, sino también debe abarcar la 
esfera familiar y social que inciden sobre la problemática; debe aportar para el 
desarrollo socioemocional de la población estudiantil. 

 
a. Intervención individual 

Se orienta a la situación personal de la población estudiantil, con el fin de promover 
en cada estudiante que recibe atención psicosocial procesos de introspección, 
reflexión, así como la identificación de sus fortalezas y potencialidades que le permitan 
tomar decisiones de manera responsable y autónoma. 

La intervención individual no está sujeta a una temporalidad determinada; es decir, los 
tiempos de atención psicosocial pueden ser prolongados, en este sentido, es indispensable 
coordinar con los equipos tutores o docentes de las diferentes áreas, a fin de garantizar 
que las y los estudiantes no se vean perjudicados/as en el cumplimiento de sus 
actividades de aprendizaje. 

Las actividades que se realicen en la intervención deben responder al contexto particular de 
cada estudiante; a la situación de vulnerabilidad o riesgo psicosocial que se esté atendiendo y, 
sobre todo a las prioridades definidas entre cada estudiante y el o la profesional del DECE. 
 
Se sugieren entre otras actividades, las siguientes:  
• Sesiones individuales de atención psicosocial para fortalecer habilidades 
socioemocionales. 
• Sesiones grupales dirigidas a fortalecer las habilidades socioemocionales.  
• Orientación en la construcción de proyectos personales. 
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• Fortalecimiento de vínculos familiares y comunitarios 

b. Intervención familiar 
Las familias deben ser agentes activos en el proceso educativo de la población 
estudiantil, por lo tanto, todas las instituciones educativas deben implementar un 
trabajo articulado con este actor. La intervención con las familias facilita la 
comprensión de las necesidades que puede experimentar un/a estudiante, favorece 
los lazos de corresponsabilidad en la formación integral de la población estudiantil, la 
comunicación familiar asertiva y las relaciones familiares basadas en el respeto, la 
comprensión mutua y la afectividad. 
Para la intervención familiar se propone las siguientes estrategias, sin por esto excluir 
otros mecanismos de implementación de acciones con este importante actor: 
 Reuniones con los miembros de la familia inmediata para valorar los avances de la 

atención psicosocial o de las intervenciones con entidades externas en el ámbito 
de la salud mental.  

 Sesiones de orientación a la familia para la promoción de derechos y 
fortalecimiento de capacidades para identificar alertas de riesgos de estudiantes 
en la población estudiantil. 

 En casos de riesgos psicosociales y situaciones de vulnerabilidad seguir las 
directrices que marcan la normativa nacional y las rutas y protocolos diseñados 
para el efecto. 
 

c. Intervención grupal: 
Para abarcar problemáticas grupales, situaciones que afectan a un grupo de 
estudiantes en el ámbito de la atención psicosocial y que inciden en la relación entre la 
población estudiantil con otros miembros de la comunidad educativa, se deben 
llevar a cabo intervenciones grupales que permitan utilizar los propios recursos de la 
comunidad. El profesional del departamento de consejería estudiantil deberá realizar 
espacios para orientar, aconsejar y guiar para la construcción de propuestas de solución 
desde el propio grupo.  
 
Realizar acciones para informar, sensibilizar, y concientizar al grupo sobre las situaciones 
de vulnerabilidad y de esa forma se prevengan posibles situaciones de discriminación con 
estudiantes.  
 
Realizar talleres con docentes para orientarles con estrategias que les pueda servir en el 
aula de clases para prevenir situaciones de discriminación y promocionar la convivencia 
armónica desde el acompañamiento socioemocional.  
 
Algunas acciones que podrían implementarse en el marco de la intervención grupal en 
el ámbito de la atención psicosocial pueden ser: 
 Talleres autocuidado y cuidado de equipos entre el personal del departamento de 

consejería estudiantil.  
 Talleres sobre promoción de derechos humanos y enfoques.  
 Talleres sobre convivencia, cultura de paz y respeto en contextos de diversidad. 

La intervención individual no implica: valoración o apoyo psicopedagógico; diagnóstico 
psicológico o tratamiento psicoterapéutico.  
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 Talleres sobre la inclusión de personas en situación de vulnerabilidad.

d. Intervención en crisis
La intervención en crisis es un tipo de intervención de la atención psicosocial que el
personal del departamento de consejería estudiantil podría aplicar cuando un/a
estudiante atraviesa un momento de crisis vital, esto es, una situación aguda, adversa o
traumática que provoca un desequilibrio o desorganización en la persona (un accidente
de tránsito, un desastre natural, una pandemia, la muerte repentina de un ser querido,
vivir un hecho de violencia, por citas algunos ejemplos) y frente al cual no es capaz de
manejar sus emociones o responder adecuadamente.
Ante una crisis, se requiere de una intervención inmediata que facilite a los y las
estudiantes recuperar su estabilidad emocional y enfocar su pensamiento y conductas
para afrontar el problema. Una de las herramientas más eficaces para la intervención
en crisis son los Primeros Auxilios Psicológicos (PAP por sus siglas), que implican llevar
a cabo ciertas acciones o pasos puntuales enfocados a que la persona restaure su
equilibrio emocional y recupere el nivel de funcionamiento que tenía antes de la crisis,
con el fin de apoyar en la activación de sus propios recursos personales para afrontar
la situación. Si bien existen variaciones técnicas sobre cómo se aplican, en varios
protocolos los Primeros Auxilios Psicológicos se basan en 3 principios fundamentales:

1. Observar
2. Escuchar
3. Conectar

En este tipo de intervenciones es primordial que él o la profesional del DECE adopte y 
mantenga una postura de autocontrol emocional y madurez, manteniendo la situación 
bajo control, mostrando una actitud empática, de interés y comprensión por lo que le 
sucede a la persona, para que ésta se sienta escuchada y apoyada, facilitando de esta 
manera que exprese libremente lo que le ha sucedido y lo que siente, sin ningún tipo 
de cuestionamiento. Esta es una intervención que debe ser manejada por todos los y 
las profesionales DECE (independientemente de su formación específica), pues es el 
equipo que debe estar atento para actuar de manera inmediata al identificar una crisis 
o emergencia y brindar el apoyo psicosocial que requieran los distintos miembros de la
comunidad educativa.

¿Qué hacer una vez que un caso es intervenido? 
Es necesario que las y los profesionales del DECE compilen y organicen la información 
levantada para implementar diferentes vías de abordaje de manera interdisciplinaria, 
contando con la opinión de los distintos miembros del DECE, de las y los docentes, del 
tutor correspondiente y de los familiares. A su vez, se deberá socializar al estudiante las 
distintas perspectivas que puede presentar su conflicto y dificultad y cómo éstas se 
encuentran alterando su normal desarrollo y las diferentes opciones de intervención 
propuestas por el equipo interdisciplinario, buscando que el estudiante defina y/o 
tenga conocimiento de su propio proceso de desarrollo con el acompañamiento de los 
criterios expuestos por el equipo de profesionales. 

A continuación, se detallan algunas acciones para la intervención que pueden ser 
realizadas por los y las profesionales DECE, sin embargo, algunas se pueden omitir, 
ampliar o incluir otras en función del contexto de las instituciones educativas y sus 
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estudiantes, así: 
 
 Realizar un diagnóstico situacional del contexto socio-familiar de los estudiantes 

que requieran los servicios del DECE, siguiendo los lineamientos establecidos en el 
presente modelo. 

 Analizar y establecer propuestas de acción en el marco de las demandas y 
necesidades específicas de los y las estudiantes y de su contexto.  

 Asesorar y orientar a la comunidad educativa en el marco de la ley para el 
cumplimiento de lo que contemple el código de convivencia de la institución 
educativa. 

 Buscar la estrategia de intervención que favorezca el bienestar integral de los 
estudiantes, siempre desde un marco ético y profesional que garantice el principio 
de confidencialidad y el interés superior del niño/a. 

 Ante un caso de violencia en sus distintas manifestaciones los profesionales del 
DECE deberán manejar y seguir las rutas y protocolos establecidos para tal efecto. 

 Ante situaciones de uso y consumo o tenencia y presunción de comercialización de 
drogas, los profesionales del DECE deberán manejar y seguir las rutas y protocolos 
establecidos para tal efecto. 

 Ante casos en los que de la atención psicosocial se identifique que él o la 
estudiante requiere tratamiento médico o psicológico, deberá ser derivado a una 
instancia externa. 

 Reconocer y validar el conocimiento implícito que los estudiantes tienen sobre su 
vida, sus emociones, sus necesidades y sus propias propuestas de solución. 

 El profesional del DECE no deberá imponer ideas y creencias contrapuestas al 
estudiante, ni 
dirigir sus acciones desde la mirada “experta”, sino favorecer que sea la propia 
persona la que vaya adquiriendo sus propios valores y creencias a través del 
cuestionamiento y la perspectiva crítica.  

 Ante situaciones de investigación por parte de instancias legitimadas para el 
efecto, el DECE deberá emitir un informe resumen con la información aportada por 
la persona atendida previa coordinación con la máxima autoridad de la institución.  

 
3. LA DERIVACIÓN 

La derivación es la activación de las redes de apoyo internas o externas a la institución 
educativa, o al Ministerio de Educación, para la atención especializada a estudiantes. 

Para esto, es importante que se hayan identificado los organismos internos a la 
institución educativa, dependencias del sistema nacional de educación, y las entidades, 
instituciones, organizaciones y servicios que se encuentran en la localidad que puedan 
apoyar en la atención integral.  

Las causales para derivar a estudiantes que están en el proceso de atención psicosocial 
son: 

- Cuando se identifica que las y los estudiantes requieren de un proceso 
psicoterapéutico.  
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- Cuando las y los estudiantes requieren de la evaluación psicopedagógica y o 
apoyo psicopedagógico 

- Cuando la situación las y los estudiantes está relacionada a temas disciplinarios. 
- Cuando las y los estudiantes requieren valoración en otras áreas distintas a la 

atención psicosocial. 

Para la derivación se debe utilizar la siguiente ficha: 

FICHA DE DERIVACIÓN 
DATOS INSTITUCIONALES 

Nombre de la institución educativa: 
Dirección y número telefónico de la institución: 
Fecha de derivación:  

 
INTERNA 

INTERNA A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INTERNA AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Departamento de Inclusión 
Educativa:   

 Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión 
(UDAI): 

 

Docente de apoyo a la inclusión:  Dirección Distrital de Educación:  
Inspección:  Otro (indique):  
Otro (indique):  

EXTERNA 
EXTERNA AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Unidades especializadas de la policía:   
Establecimiento de salud pública:  Citar en este espacio el centro de salud al que se deriva 
Establecimiento de salud privada:  Citar en este espacio el centro de salud al que se deriva 
Ministerio de Inclusión Económica y Social:   
Ministerio de la mujer y derechos humanos:   
Otro (indique):   

DATOS PERSONALES DEL O LA ESTUDIANTE QUE SE DERIVADA 
Apellidos y Nombres completos: 
Edad:  Fecha de nacimiento:  Grado/curso:  Género   
N° documento identidad:  Discapacidad:  
Dirección domiciliaria: 
Nacionalidad:  
Nombre de representante: 

MOTIVO DE REFERENCIA 
Historia de la situación actual: (síntesis de la situación de él o la estudiante, el entorno educativo y familiar desde el 
ámbito de la atención psicosocial) 

Acciones desarrolladas: (en el ámbito de la atención psicosocial) 

Tipo de atención que se requiere de parte de la entidad interna/externa:  

Observaciones:  

FICHA ELABORADA POR: RECIBIDA POR:  
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Firma profesional DECE 
 
 
 
 

Nombre profesional DECE 

 
 
 
 

Nombre autoridad institucional 
 
 
 
 

Nombre autoridad institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sello de la institución 
FECHA: FECHA: 

 

Para el caso de derivación externa a la institución educativa o al Ministerio de 
Educación esta ficha debe ser remitida oportunamente a la máxima autoridad 
institucional. 

Para el caso de la derivación dentro de la institución educativa se realizará 
directamente desde el Departamento de Consejería Estudiantil y se pondrá en 
conocimiento de la máxima autoridad de la institución. 

 

4. EL SEGUIMIENTO 

El seguimiento es la observación oportuna que permita evidenciar el desarrollo de las 
estrategias contenidas en el plan de atención psicosocial que se han planteado por 
profesionales del DECE y/o por profesionales, instancias u organismos a los cuales se ha 
derivado el caso, para brindar la atención oportuna a estudiantes que se encuentra en 
una situación de vulnerabilidad o riesgo psicosocial.   

Este seguimiento implica la comunicación oportuna tanto con el personal de la 
comunidad educativa, como con instancias externas a la institución educativa, a fin de 
canalizar o implementar acciones y decisiones que garanticen que el estudiantado 
afectado directa o indirectamente por alguna situación psicosocial alcance o vuelva a su 
estado de bienestar.  

En este sentido, es importante propiciar espacios de diálogo frecuentes con el núcleo 
familiar inmediato de estudiantes que están siendo intervenidos a fin de verificar la 
sostenibilidad de las estrategias de atención psicosocial adoptadas. 

El Departamento de Consejería Estudiantil será responsable del seguimiento de casos 
provenientes de situaciones de riesgo psicosocial, en el marco de los protocolos 
dispuestos por las autoridades rectoras; para cuyo efecto se establecerán hojas de ruta 
con los organismos del Sistema de Protección de Derechos y otras instancias 
administrativas o judiciales. 

El seguimiento finaliza cuando las acciones para la atención psicosocial que brinda el 
personal del DECE con o sin el apoyo de instancias externas han cumplido los objetivos 
planificados o, cuando el estudiante ha concluido sus estudios. 
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5. LA REPARACIÓN 

Es el conjunto de acciones que se realizan con el fin de reestablecer y garantizar el 
estado de bienestar de estudiantes que han sido afectados por algún o algunos tipos de 
riesgo psicosocial detectado o cometido dentro del sistema educativo.  

La reparación no es una responsabilidad exclusiva del Departamento de Consejería 
Estudiantil, sin embargo, este departamento debe velar por que las medidas de 
reparación que se hayan dictado se cumplan en la institución educativa. 

 

 

 

 

 

 

6. ORIENTACIONES PARA LA ENTREVISTA EN LAS ACCIONES DEL EJE DE 
ATENCIÓN PSICOSOCIAL  

La entrevista se aplica como parte del momento de intervención del eje de atención 
psicosocial. La información obtenida en esta entrevista es uno de los insumos para el 
diagnóstico situacional que forma parte del plan de atención psicosocial de los y las 
estudiantes.     

La entrevista debe ser aplicada a los y las estudiantes y a su representante. En el caso 
de que exista presunción de vulneración de derechos, proceder conforme con lo que 
establecen las rutas y protocolos para estos casos.     

En caso de que el o la profesional del Departamento de Consejería Estudiantil requiera 
información adicional, podrá aplicar una entrevista a: docente tutor/a, docente de área, 
docente pedagogo de apoyo a la inclusión u otro actor cuya información sea relevante 
para la atención psicosocial.   

Las orientaciones generales para aplicar las entrevistas son:  

 Realizar la entrevista en un espacio que garantice privacidad y seguridad de él o la 
estudiante.  

 La información obtenida de la/s entrevista/s, incorporarla en el expediente de 
bienestar estudiantil y conservarlo en un lugar que garantice su confidencialidad.   

 Utilizar un tono de voz adecuado y hablar con claridad.  
 Utilizar un lenguaje adaptado al contexto y a la edad de los y las estudiantes.  
 En caso de que un/a estudiante presente dificultades en la comunicación o algún 

tipo de discapacidad visual o auditiva considerar apoyarse con el uso de 

El o la profesional del DECE deberá complementar el expediente de bienestar 
estudiantil con las acciones que se realicen en relación con los diferentes momentos de 
atención psicosocial, así como las realizadas en los ejes de Consejería, Promoción y 
Prevención e Inclusión. 
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pictogramas, lenguaje no verbal, recursos táctiles, material impreso, software lector 
de pantallas, etc.  

 Promover un ambiente de confianza y de escucha empática.
 Las preguntas plantearlas conforme con la primera lengua de él o la estudiante y/o

de su representante (idioma oficial, idioma ancestral, lengua de señas)
 Valorar la opinión de él o la estudiante y dar credibilidad a sus puntos de vista y

perspectivas sobre alguna situación o un hecho.
 En caso de identificar riesgos psicosociales, activar inmediatamente las rutas y

protocolos correspondientes.
 Organizar el espacio y el tiempo idóneo para la entrevista con el fin de evitar

cualquier tipo de interrupción.
 Agradecer a él o la estudiante, a su representante y/o a su docente por haber

aportado con información importante al contestar las preguntas de la entrevista.
 Escoger las preguntas de este instrumento que puedan servir para la entrevista, no

es necesario aplicar todas. Se pueden añadir otras preguntas que sean adecuadas,
oportunas en cada caso.  En los casos de riesgos psicosociales proceder conforme
con las rutas y protocolos.

Se sugieren las siguientes preguntas para aplicar la entrevista semi estructurada, para 
cada caso: estudiantes; representantes; docentes.  

6.1. ENTREVISTA PARA ESTUDIANTES 
A. Motivo

Se realizan preguntas relacionadas a identificar la perspectiva del estudiante sobre 
la alerta o el requerimiento de atención psicosocial.  

 ¿Conoces el motivo de haberte convocado al departamento de consejería
estudiantil? o ¿cuál es el motivo por el cual acuden al departamento de
consejería estudiantil?

 ¿Cuáles crees que son las causas de esas dificultades?
 ¿Cómo te sientes con lo que está sucediendo?
 ¿Has tratado de solucionar el problema? ¿Cómo?

B. Adaptación en el contexto educativo

Se realizan preguntas para conocer cómo está adaptado él o la estudiante en su 
institución educativa y el tipo de relaciones que mantiene con los miembros de la 
comunidad educativa.   

 ¿Cómo te sientes en la institución educativa?
 ¿Cómo te sientes con tus compañeros/as de aula?
 ¿Hay alguna/s materia/s que te generen preocupación? ¿Qué te preocupa?
 ¿De qué manera recibes apoyo de tu docente tutor/a?  (sientes confianza

para plantear preguntas; sientes apertura para expresar tu opinión; sientes
que te escucha)



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 287

75 

Martes 11 de abril de 2023

15 

 ¿De qué manera recibes apoyo de otros/as docentes? (sientes confianza para
plantear preguntas; sientes apertura para expresar tu opinión; sientes que te
escucha)

 ¿De qué manera recibes apoyo de las autoridades de tu institución?
 ¿Qué cosas te gusta hacer en el recreo?
 ¿Qué opinas sobre la amistad? ¿Cuántos amigos/as tienes? ¿Qué hacen

cuando están juntos/as? ¿Quiénes son tus amigos/as?
 ¿Hay alguna situación que suceda al interior y/o exterior de la institución

educativa que te preocupa?

C. Relaciones familiares

Permite conocer cómo está organizada la familia y el tipo de relaciones que se han 
construido entre los miembros que la conforman.  

 ¿Cómo te sientes en tu hogar?
 ¿Quiénes conforman tu hogar?
 ¿Qué haces en tu tiempo libre en la casa?
 ¿Cuánto tiempo comparten en familia? (entre semana, fines de semana,

feriados, vacaciones)
 ¿Cómo te relacionas con los integrantes de tu familia?
 ¿Qué reglas usan en tu hogar para mantener un orden?

D. Otros aspectos
 ¿Asistes a un curso o actividad antes/ después de clases o los fines de

semana?
 ¿Qué logros has alcanzado en tu vida? o ¿Qué es lo que más disfrutas hacer?
 ¿Cuál es el mayor reto que tienes en este momento?

6.2. ENTREVISTA PARA REPRESENTANTE
A. Motivo

Se realizan preguntas relacionadas a identificar la perspectiva de él o la
representante sobre la alerta o el requerimiento de atención psicosocial para él
o la estudiante.

 ¿Cuál es el motivo o la razón por la que su representado acude al
Departamento de Consejería Estudiantil?

 ¿Cuáles son las dificultades o problemas en el ámbito psicosocial que está
presentando su representado/a?

 ¿Cuáles cree que son las causas para que se estén presentando las
dificultades?

 ¿Cómo se está sintiendo su representado/a ante las dificultades que se
están presentando?

 ¿Qué se ha venido haciendo para intentar solucionar el problema y
quienes se han involucrado?
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 ¿Qué considera que hace falta para solucionar el problema y quienes 
deberían involucrarse?   

 ¿Él o la estudiante acudió o está acudiendo a alguna entidad pública o 
privada para atención psicológica u otro tipo de apoyo?  

 
B. Adaptación en el contexto educativo 

Se realizan preguntas para conocer la perspectiva de él o la representante sobre 
la adaptación de él o la estudiante en su institución educativa y el tipo de 
relaciones que mantiene con los miembros de la comunidad educativa.   

 ¿Cómo cree que su representado/a se siente en la institución educativa? 
 ¿Cómo se siente su representado/a con sus compañeros/as de aula? 
 ¿Hay alguna/s materia/s que le genere preocupación a su 

representado/a? ¿Qué le preocupa? 
 ¿Cómo considera que es el apoyo que recibe su representado/a de su 

docente tutor/a? 
 ¿Cómo considera que es el apoyo que recibe su representado/a de sus 

docentes de área?  
 ¿Cómo considera que es el apoyo que recibe su representado/a de las 

autoridades de su institución? 
 ¿Cómo siente que es la relación entre usted como representante con 

docentes, autoridades, personal DECE, con otros representantes y/o con 
otros miembros de la comunidad educativa?  

 ¿Usted sabe si su representado/a tiene amigos/as? ¿Qué hacen cuando 
están juntos/as? ¿Conoce quiénes son sus amigos/as? 

 
C. Relaciones familiares  

Permite conocer la perspectiva de los/as representantes sobre cómo está 
organizada la familia y el tipo de relaciones que se han construido entre los 
miembros que la conforman.   

 ¿Cómo considera que su representado/a se siente en su hogar?  
 ¿Quiénes conforman su hogar?  
 ¿Cuánto tiempo comparten en familia? ¿Qué hacen? (entre semana, fines 

de semana, feriados, vacaciones) 
 ¿Tal vez su representado/a ha cambiado de actitud? ¿En qué ha 

cambiado? ¿Desde cuándo? ¿Sabe si existe alguna razón para el cambio 
de actitud?  

 ¿Cómo se relacionan entre los integrantes de su familia? 
 ¿Asiste el/la representante a las convocatorias que realizan docentes, 

autoridades, personal del departamento de consejería estudiantil? ¿Con 
qué frecuencia?  
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 ¿Tal vez ha observado alguna conducta o situación que pueda poner en
riesgo a su representado/a?

 ¿Qué reglas usan en casa para mantener la disciplina?
D. Otros aspectos

 ¿Cuáles son los pasatiempos o actividades que más le gusta hacer a su
representado/a en el tiempo libre?

 ¿Qué aspectos usted destacaría de su representado/a? (habilidades, valores,
saberes, etc.)

6. Comentarios adicionales u observaciones

6.3. ENTREVISTA PARA DOCENTES 
A. Motivo

Se realizan preguntas relacionadas a identificar la perspectiva de él o la docente 
sobre la alerta o el requerimiento de atención psicosocial para él o la estudiante. 

 ¿Por qué considera que su estudiante requiere la atención psicosocial del
departamento de consejería estudiantil?

 ¿Cuáles son las dificultades o problemas en el ámbito psicosocial que está
presentando él o la estudiante?

 ¿Cuáles cree que son las causas para que se estén presentando las
dificultades?

 ¿Cómo cree que se siente él o la estudiante ante las dificultades que se
están presentando?

 ¿Qué se ha venido haciendo para intentar solucionar el problema al
interior de la institución educativa y quienes se han involucrado?

 ¿Qué considera que hace falta para solucionar el problema y quienes
deberían involucrarse?

B. Adaptación en el contexto educativo

Se realizan preguntas para conocer la perspectiva de él o la docente sobre la 
adaptación de él o la estudiante en la institución educativa y el tipo de relaciones 
que mantiene con los miembros de la comunidad educativa.   

 ¿Cómo cree que él o la estudiante se siente en la institución educativa?
 ¿Cómo se siente él o la estudiante con sus compañeros/as de aula?
 ¿Hay alguna/s materia/s que le genere preocupación él o la estudiante?

¿Qué le preocupa?
 ¿Cómo considera que es la relación entre usted y él o la estudiante?
 ¿Cómo considera que es la relación entre el estudiante con otros/as

docentes?
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 ¿Cómo considera que es la relación entre él o la estudiante con las
autoridades de su institución?

 ¿Tal vez él o la estudiante ha cambiado de actitud? ¿En qué ha cambiado?
¿Desde cuándo? ¿Sabe si existe alguna razón para el cambio de actitud?

 ¿Usted ha visto que él o la estudiante comparte tiempo con amigos/as?
¿Qué hacen cuando están juntos/as? ¿Quiénes son sus amigos/as?
¿Cómo son sus relaciones?

 ¿Ha observado o identificado tal vez alguna conducta o situación que
pueda poner en riesgo a él o la estudiante?

 ¿Qué aspectos usted destacaría él o la estudiante? (habilidades, valores,
saberes, etc.)

C. Relaciones familiares

Permite conocer la perspectiva de los/as docentes sobre cómo está organizada 
la familia y el tipo de relaciones que se han construido entre los miembros que 
la conforman.   

 ¿Cómo considera que él o la estudiante se siente en su hogar?
 ¿Conoce quiénes conforman el hogar de él o la estudiante?
 ¿Conoce si él o la estudiante comparte suficiente tiempo con su familia?
 ¿Conoce cómo se relaciona él o la estudiante con los/as integrantes de su

familia?
 ¿Conoce si él o la representante cumple su responsabilidad de apoyar y

acompañar a él o la estudiante en su proceso de desarrollo integral?
D. Comentarios adicionales u observaciones

A partir de la información que se obtiene de una o más entrevistas se deberá completar 
la información del cuadro de la parte inferior, este permitirá identificar la atención que 
requiere un o una estudiante o, de ser el caso la derivación que corresponda. 

Preguntas para identificar los posibles tipos de atención requerida 

Preguntas Sí No Detallar qué tipo de intervención si 
la respuesta es SÍ 

¿A partir de la entrevista se identifica que él o la 
estudiante posiblemente requiere atención 
psicosocial de parte del Departamento de 
Consejería Estudiantil? 

¿A partir de la entrevista se identifica que él o la 
estudiante posiblemente requiere una atención 
distinta a la psicosocial? 

Por ejemplo: evaluación psicopedagógica; 
valoración de lenguaje, valoración médica 

Preguntas para derivar estudiantes 
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Preguntas SÍ NO Seleccionar únicamente cuando la 
respuesta sea SÍ 

¿Se requiere derivar al estudiante a un 
departamento o unidad interna a la institución 
educativa? 

Inspección (    ) 

Dpto. Inclusión (     )  

Dpto. médico (      ) 

Otro  (      ) ¿Cuál?.............. 

¿Se requiere derivar al estudiante a una entidad u 
organización externa a la institución educativa? 

Centro atención médica (    ) 

 Centro atención psicológica (   ) 

UDAI (     )  

Otro   (      )  ¿Cuál? … 

Nombre profesional DECE: 

*La información registrada en este documento es confidencial y de uso exclusivo del Departamento de
Consejería Estudiantil



Tercer Suplemento Nº 287 - Registro Oficial

80 

Martes 11 de abril de 2023
AN

EX
O 

3: 
FO

RM
AT

OS
 D

E P
LA

NI
FIC

AC
IÓ

N 
SU

GE
RI

DO
S P

AR
A E

L D
EP

AR
TA

M
EN

TO
 D

E C
ON

SE
JER

ÍA
 ES

TU
DI

AN
TIL

 

PL
AN

 ES
TR

AT
ÉG

ICO
 D

EL
 D

EP
AR

TA
M

EN
TO

 D
E C

ON
SE

JER
ÍA

 ES
TU

DI
AN

TIL
 D

EC
E 

Da
to

s i
nf

or
ma

tiv
os

 

No
mb

re
s y

 ap
ell

ido
s p

or
 ro

l 
Pla

n e
str

at
ég

ico
 

Di
str

ito
 Ed

uc
at

ivo
 

Co
or

din
ad

or
/a

: 


……
Di

str
ita

l 
Ins

tit
uc

ion
al 

An
ali

sta
s 


……

..


……
..

Pla
nif

ica
ció

n 

Ob
jet

ivo
 ge

ne
ra

l 
Es

 el
 lo

gr
o q

ue
 se

 pr
et

en
de

 al
ca

nz
ar

 a 
tra

vé
s d

e l
a g

es
tió

n o
rg

an
iza

cio
na

l y
 té

cn
ica

 de
 de

l d
ep

ar
ta

m
en

to
. 

Pa
ra

 pl
an

te
ar

 es
te

 ob
jet

ivo
, s

e l
o p

ue
de

 re
ali

za
r a

 tr
av

és
 de

 re
sp

on
de

r la
s s

igu
ien

te
s p

re
gu

nt
as

: 


¿Q

ué
 pr

et
en

de
mo

s c
on

se
gu

ir 
co

n l
as

 ac
cio

ne
s d

el 
DE

CE
?


¿C

uá
l e

s l
a s

itu
ac

ión
 de

 la
s i

ns
tit

uc
ion

es
 ed

uc
at

iva
s (

re
lac

ion
ad

as
 a 

la 
ge

sti
ón

 de
l D

EC
E)

 qu
e a

te
nd

er
á e

l d
ep

ar
ta

m
en

to
?


¿C

uá
l e

s e
l c

am
ino

 qu
e v

am
os

 a 
em

pr
en

de
r?

 
Ob

jet
ivo

s e
sp

ec
ífic

os
 

Pe
rm

ite
n o

pe
ra

tiv
iza

r e
l o

bje
tiv

o g
en

er
al.

 Ti
en

en
 un

 m
ay

or
 ni

ve
l d

e c
on

cre
ció

n y
 so

n e
va

lua
ble

s. 
Co

nt
ien

en
 lo

s e
fec

to
s e

sp
ec

ífi
co

s q
ue

 el
 de

pa
rta

m
en

to
 qu

ier
e l

og
ra

r e
n 

su
 ge

sti
ón

. 

M
et

as
 

Ex
pr

es
an

 u
n 

niv
el 

de
 d

es
em

pe
ño

 a
 

alc
an

za
r y

 se
 la

s d
im

en
sio

na
 a 

tra
vé

s d
e 

ind
ica

do
re

s, 
po

r 
ta

nt
o, 

de
be

n 
se

r 

Ac
cio

ne
s 

 So
n 

las
 

ac
tiv

ida
de

s 
co

nc
re

ta
s 

pa
ra

 
alc

an
za

r la
s m

et
as

 

Re
sp

on
sa

ble
s 

So
n 

las
 p

er
so

na
s d

el 
DE

CE
 q

ue
 e

jec
ut

ar
án

 
las

 ac
tiv

ida
de

s   

Ind
ica

do
r d

e e
va

lua
ció

n 

So
n 

m
ed

ibl
es

, 
re

lev
an

te
s 

y 
es

pe
cíf

ico
s. 

M
ide

n 
la 

ca
nt

ida
d 

y c
ali

da
d 

de
l 

se
rv

ici
o 

qu
e 

br
ind

a 
el 

DE
CE

 y
 

Pla
zo

s d
e e

jec
uc

ión
 

So
n l

os
 tie

mp
os

 es
ta

ble
cid

os
 

pa
ra

 el
 cu

mp
lim

ien
to

 d
e l

as
 

m
et

as
. 

Se
 c

om
ple

m
en

ta
rá

 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 287

81 

Martes 11 de abril de 2023
me

dib
les

, 
fa

cti
ble

s 
y, 

de
be

n 
ten

er 
pe

río
do

s d
e c

um
pli

mi
en

to
. 

re
fle

jan
 lo

s c
am

bio
s q

ue
 se

 da
n 

en
 p

ob
lac

ión
 e

stu
dia

nt
il 

co
n 

el 
ac

om
pa

ña
mi

en
to

 y 
se

gu
im

ien
to

 
ps

ico
so

cia
l.  

co
n 

un
 c

ro
no

gr
am

a 
qu

e 
se

 
ad

jun
te 

a e
sta

 pl
an

ific
ac

ión
. 

Ela
bo

rac
ión

 

No
mb

res
 y 

ap
ell

ido
s 

Ca
rgo

/R
ol 

Fir
ma

s 
Fe

ch
a 

Re
vis

ión
 

No
mb

res
 y 

ap
ell

ido
s 

Ca
rgo

/R
ol 

Fir
ma

s 
Fe

ch
a 



Tercer Suplemento Nº 287 - Registro Oficial

82 

Martes 11 de abril de 2023
Ap

rob
ac

ión
 

No
mb

res
 y 

ap
ell

ido
s 

Ca
rgo

/R
ol 

Fir
ma

s 
Fe

ch
a 

 
 

 
 

                



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 287

83 

Martes 11 de abril de 2023
PL

AN
 D

E A
CC

IÓ
N 

DE
L D

EP
AR

TA
M

EN
TO

 D
E C

ON
SE

JER
ÍA

 ES
TU

DI
AN

TIL
 

Da
to

s i
nf

or
ma

tiv
os

 

No
mb

re
 de

 
ins

tit
uc

ión
 

ed
uc

at
iva

  

 

Pe
rso

na
l 

re
sp

on
sa

ble
 

de
 la

 
pla

nif
ica

ció
n 

Co
or

din
ad

or
/a

 
An

ali
sta

(s)
 

 
… 

 
… 

 
… 

Pe
río

do
 le

cti
vo

 
 

Nú
me

ro
 de

 es
tu

dia
nt

es
 a 

at
en

de
r 

 

Pla
nif

ica
ció

n 

Eje
 de

 ac
ció

n: 
co

ns
eje

ría
 

Ac
ció

n 
Ac

tiv
ida

d 
Po

bla
ció

n o
bje

tiv
o 

Lo
gro

 es
pe

ra
do

 
Pla

zo
 de

 
eje

cu
ció

n 

Co
loc

ar
 el

 
có

dig
o d

e l
as

 
ac

cio
ne

s d
el 

eje
 qu

e s
e 

pla
nif

ica
rá

, 
co

nf
or

me
 el

 
M

od
elo

 de
 

 
 

 
 



Tercer Suplemento Nº 287 - Registro Oficial

84 

Martes 11 de abril de 2023
Ge

sti
ón

 de
l 

DE
CE

 

Eje
 de

 ac
ció

n: 
pr

om
oc

ión
 y 

pr
ev

en
ció

n 

Ac
ció

n 
Ac

tiv
ida

d 
Po

bla
ció

n o
bje

tiv
o 

Lo
gro

 es
pe

rad
o 

Pla
zo

 de
 

eje
cu

ció
n 

Co
loc

ar
 el

 
có

dig
o d

e l
as

 
ac

cio
ne

s d
el 

eje
 qu

e s
e 

pla
nif

ica
rá

, 
co

nf
or

me
 el

 
M

od
elo

 de
 

Ge
sti

ón
 de

l 
DE

CE
 

 
 

 
 

Eje
 de

 ac
ció

n: 
inc

lus
ión

 so
cio

ed
uc

ati
va

 

Ac
ció

n 
Ac

tiv
ida

d 
Po

bla
ció

n o
bje

tiv
o 

Lo
gro

 es
pe

rad
o 

Pla
zo

 de
 

eje
cu

ció
n 

Co
loc

ar
 el

 
có

dig
o d

e l
as

 
ac

cio
ne

s d
el 

eje
 qu

e s
e 

pla
nif

ica
rá

, 
co

nf
or

me
 el

 
M

od
elo

 de
 

 
 

 
 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 287

85 

Martes 11 de abril de 2023

  

Ela
bo

rac
ión

 

No
mb

res
 y a

pe
llid

os 
Ca

rgo
/R

ol 
Fir

ma
s 

Fec
ha

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Re
vis

ión
 

No
mb

res
 y a

pe
llid

os 
Ca

rgo
/R

ol 
Fir

ma
s 

Fec
ha

 

 
 

 
 

Ap
rob

aci
ón

 

No
mb

res
 y a

pe
llid

os 
Ca

rgo
/R

ol 
Fir

ma
s 

Fec
ha

 

 
 

 
 

   Ge
sti

ón
 de

l 
DE

CE
 



Tercer Suplemento Nº 287 - Registro Oficial

86 

Martes 11 de abril de 2023



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 287

87 

Martes 11 de abril de 2023



Tercer Suplemento Nº 287 - Registro Oficial

88 

Martes 11 de abril de 2023

•

•

•

•

5



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 287

89 

Martes 11 de abril de 2023

• ejercicios de respiración es no hacerlos “al apuro”; dese un tiempo 

• 

• 

• 

 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

 
• 

• 

• 
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“visión ” 
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• “Cuidad a los que cuidan: Desgaste profesional 
y cuidado de los equipos que trabajan con violencia. Sistemas Familiares”

• 
• 

• 

• 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-DNSOEPS-DNILO-2023-0112 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, primer inciso, 
dispone: “(…) Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, 
auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y 
ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y 
atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por 
requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las 
áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se 
determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, la Norma Suprema señala en el artículo 226 que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que,  el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 3, señala: “Principio de eficacia.
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 2, dispone: “(…)
Ámbito.- Se rigen por la presente ley, todas las personas naturales y jurídicas, y 
demás formas de organización que, de acuerdo con la Constitución, conforman la 
economía popular y solidaria y el sector Financiero Popular y Solidario; y, las 
instituciones públicas encargadas de la rectoría, regulación, control, fortalecimiento, 
promoción y acompañamiento.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplicarán 
a las formas asociativas gremiales, profesionales, laborales, culturales, deportivas, 
religiosas, entre otras, cuyo objeto social principal no sea la realización de 
actividades económicas de producción de bienes o prestación de servicios (…)”; 

Que,  la Ley ut supra, en su artículo 12, contempla: “(…) Información.- Para ejercer el 
control y con fines estadísticos las personas y organizaciones registradas 
presentarán a la Superintendencia, información periódica relacionada con la 
situación económica y de gestión, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de 
la presente Ley y cualquier otra información inherente al uso de los beneficios 
otorgados por el Estado”;

Que,  el artículo 58 ibídem dispone: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado
durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización
no hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…)”;
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Que, el artículo 72 ejusdem señala: “(…).- Atribuciones y procedimientos.- (…) los 
procedimientos de fusión, escisión, disolución, inactividad, reactivación, liquidación 
e intervención, constarán en el Reglamento de la presente Ley (…)”;

Que,  el artículo 147 de la Ley antes referida establece: “Atribuciones.- La Superintendencia 
tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejercer el control de las actividades 
económicas de las personas y organizaciones sujetas a esta Ley (…)”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del artículo 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria ordena: “Art. (…) A las asociaciones 
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 ibídem dispone: “Art. 
(...).- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que 
no hubiere operado durante dos años consecutivos o más.- La Resolución que declare 
la inactividad de las organizaciones puede ser notificada a través de los medios 
electrónicos registrados por la organización en el Organismo de Control, siendo este 
su domicilio legal; y, una publicación en medio de comunicación escrito de 
circulación nacional (…)  En caso de que, de la revisión de la documentación 
presentada, dentro del plazo establecido, se desprenda que la organización ha 
superado la causal de inactividad, la Superintendencia, mediante Resolución 
Administrativa, dispondrá el cambio de dicho estado jurídico (…)”;  

Que,  la Norma de Control que contiene el Procedimiento para la Declaratoria de 
Inactividad de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, emitida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 
2020, establece en el segundo inciso del artículo 6 que “(…) Si de la revisión de la 
documentación presentada se desprende que la organización ha superado la causal 
de inactividad, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, mediante 
resolución, dispondrá el cambio de estado jurídico de la organización. La resolución 
correspondiente podrá ser notificada a través de los medios electrónicos registrados 
por la organización en este Organismo de Control”;

Que,  el Procedimiento inactividad a las organizaciones de la EPS Versión 2.0 de Julio del 
2021 emitido por este Organismo de Control establece en el numeral 5 lo siguiente:
“Numeral 5. Glosario de Términos: (…) “Cambio de estado jurídico: Se origina 
cuando una organización que haya sido declarada como inactiva, cumple con la 
presentación de balances o informes de gestión de los periodos señalados en la 
resolución declaratoria de inactividad (…);

Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001265 de 23 de mayo de 2013, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION AGROARTESANAL 
EL FRUTILLO, adecuado a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, con 
domicilio en el cantón Rocafuerte, provincia de Manabí;

Que, a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-006670 de 04 de enero de 2016, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto de la 
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ASOCIACIÓN DE PESCADORES VISTA MAR DEL SECTOR DE SAN PEDRO 
PARROQUIA MANGLARALTO CANTÓN SANTA ELENA, adecuado a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, con domicilio en el cantón Santa Elena,
provincia de Santa Elena;

Que,  con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-
0117 de 11 de abril de 2022, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
declaro INACTIVAS a organizaciones de la economía popular y solidaria, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, concordante con el tercer artículo innumerado agregado a continuación 
del artículo 64 de su Reglamento General, organizaciones entre las cuales constan la 
ASOCIACION AGROARTESANAL EL FRUTILLO; y, ASOCIACIÓN DE 
PESCADORES VISTA MAR DEL SECTOR DE SAN PEDRO PARROQUIA 
MANGLARALTO CANTÓN SANTA ELENA. La notificación a las organizaciones 
se realizó a través de los Oficios Nos. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-10825-OF
y SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-10877-OF de 12 de abril de 2022, en el 
domicilio fijado para el efecto; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-002, de 
20 de enero de 2022, la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, luego del análisis correspondiente, concluye y 
recomienda en lo principal: “(…) E. RECOMENDACIONES:- 1. De acuerdo con el 
levantamiento de información realizado y el análisis de la documentación remitida, 
se evidencia que las organizaciones (…) han superado la causal de inactividad (…)
En este sentido, se recomienda emitir el acto administrativo que en derecho 
corresponda, a través del cual se cambie el estado jurídico de las organizaciones de 
‘Inactiva’ a ‘Activa’ de conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria (…); en concordancia con el artículo inumerado (sic) 
agregado a continuación del artículo 23 del Reglamento General (…); el tercer 
artículo inumerado (sic) agregado a (sic) del artículo 64, del Reglamento General 
(…); y, con el artículo 6 de la resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-
0671, de 20 de octubre de 2020 (…)”; en el Informe Técnico citado, constan la 
ASOCIACION AGROARTESANAL EL FRUTILLO con RUC No. 
1391751028001;  y, ASOCIACIÓN DE PESCADORES VISTA MAR DEL 
SECTOR DE SAN PEDRO PARROQUIA MANGLARALTO CANTÓN SANTA 
ELENA con RUC No. 1391820798001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2023-0119 de 23 de enero de 
2023, la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria, remite información y en lo principal recomienda: “(…) emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se cambie el estado 
jurídico de las organizaciones de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de conformidad con el artículo 
72 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, (…) en concordancia con 
el artículo inumerado (sic) agregado a continuación del artículo 23 del Reglamento 
General (…); el tercer artículo inumerado (sic) agregado a (sic) del artículo 64, del 
Reglamento General (…); y, con el artículo 6 de la resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…)”;

Que, la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria, a través del Memorando Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2023-0139 de 25 de 
enero de 2023, se dirige a la Intendencia General Técnica, y en lo principal, expone: 
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“(…)Conforme lo expuesto, acudo ante usted para poner en su consideración y 
aprobación, el informe técnico No.SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-02, (…) 
contenido en el memorando No.SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2023-0119, (…) 
suscrito por la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, el cual ha sido acogido por esta Intendencia y a través del cual 
se recomienda: ´(…) emitir el acto administrativo que en derecho corresponda, a 
través del cual se cambie el estado jurídico de las organizaciones de ‘Inactiva’ a 
‘Activa´ de conformidad con (…) la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
(…)´ (…)”;

Que,  a través de Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0749 de 09 de marzo de 2023,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo;

Que, como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental 
de esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando  No. SEPS-SGD-IGJ-
2023-0749, el 09 de marzo de 2023, la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER”, a fin de continuar con el proceso referido;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el 
suscribir las Resoluciones de reactivación de las organizaciones controladas; y,

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara.

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Excluir de entre aquellas organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas como Inactivas mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117 de 11 de abril de 2022; por haber superado la 
causal que motivó tal declaratoria y, consecuentemente, cambiar su estado jurídico a 
ACTIVA, a las siguientes organizaciones: 

RAZÓN SOCIAL RUC

ASOCIACION AGROARTESANAL EL 
FRUTILLO 1391751028001

ASOCIACIÓN DE PESCADORES VISTA MAR 
DEL SECTOR DE SAN PEDRO PARROQUIA 
MANGLARALTO CANTÓN SANTA ELENA

1391820798001
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DISPOSICIONES GENERALES 

                                       
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a los directivos y socios de las 
Organizaciones, en el domicilio legal de las mismas, o en los canales electrónicos señalados 
para las respectivas notificaciones en esta Superintendencia. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117; y, la publicación de esta Resolución en el 
Registro Oficial, así como su inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en un periódico de amplia 
circulación del domicilio de las Organizaciones señaladas en la presente Resolución; y, en el 
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
CUARTA.- Notificar la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas para los fines 
legales correspondientes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución; y, posteriormente del 
seguimiento de la declaratoria de actividad encárguese la Intendencia Nacional de 
Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.  
  
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 21 días 
del mes de marzo del 2023.  
  
  
 
 

 
JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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